
   

 

 

 

 
Madrid, 25 de octubre de 2018 
 
 
Subsanaciones formales de las ofertas económicas correspondientes a la licitación, por 
procedimiento abierto, de un SUMINISTRO DE MATERIAL DE FERRETERÍA Y HERRAMIENTAS 
PARA METRO DE MADRID, S.A (Licitación 6011800149) 
 

Metro de Madrid, S.A., una vez examinadas las ofertas económicas presentadas a esta 
licitación, ha acordado solicitar las siguientes  subsanaciones a las empresas que a continuación 
se relacionan: 

 

LICITADORES LOTES SUBSANACIONES REQUERIDAS 

FERRETERÍA UNCETA, S.A. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

1 

El Anexo I (MODELO DE PROPOSICIÓN ECONÓMICA) del 
Pliego de Condiciones Particulares que rige la licitación, 
establece que la oferta económica se compondrá del 
referido Anexo I y el archivo Excel denominado “RFQ LOTE 
1”, publicado junto a los Pliegos que rigen la licitación, 
debidamente cumplimentados y firmados 
electrónicamente. 
 
En su oferta económica, el licitador ha aportado un archivo 
Excel cuyas denominaciones de las referencias difieren de 
las denominaciones publicadas en el archivo Excel “RFQ 
LOTE 1”. 
  
A efectos de dar cumplimiento al presente requerimiento 
de subsanación formal de su oferta económica, habrán de 
aportar el archivo Excel denominado “RFQ LOTE 1”, tanto 
en formato Libro Excel como pdf, debidamente 
cumplimentado y firmado electrónicamente, sin que en 
ningún caso puedan modificar el precio final de su oferta 
económica. 
 

LUMAR MARTÍN, S.L. 
 

 
 
 
 
 
 
2, 3 y 4 

Sería necesario las siguientes subsanaciones: 
1. El Anexo I (MODELO DE PROPOSICIÓN 
ECONÓMICA) del Pliego de Condiciones 
Particulares que rige la licitación, establece que la 
oferta económica se compondrá del referido 
Anexo I y el archivo Excel denominado “RFQ”, 
publicado junto a los Pliegos que rigen la licitación, 
debidamente cumplimentados y firmados 
electrónicamente. 
En su oferta económica, el licitador no aporta el 
archivo Excel RFQ debidamente firmado 
electrónicamente, en formato PDF, tal y como se 
requiere en el Anexo I del Pliego de Condiciones 



   

 

 

 

Particulares. 
2. El apartado 41 del cuadro resumen del Pliego de 
Condiciones Particulares, establece que los 
licitadores aportarán los documentos que formen 
parte de la oferta en formato electrónico, 
autenticados mediante firma digital reconocida. La 
persona que figura en el encabezamiento del 
Anexo I no es la misma persona que ha firmado 
electrónicamente el documento. 

 
A efectos de dar cumplimiento a los presentes 
requerimientos de subsanación formal de su oferta 
económica, habrán de aportar el archivo Excel 
denominado Excel RFQ, en formato PDF y el Anexo I 
proposición económica, debidamente cumplimentado y 
firmado electrónicamente por el licitador o su 
representante legal, sin que en ningún caso puedan 
modificar el precio final de su oferta económica. 
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